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ANEXO

MUNICIPIO: ALllACEfE. UJ(.Hl.JUH1JI f~t UIlU"lio.
C00160 DE CENTROI 0:('0001:21 .
OENOMINACIONI COLEGIO PUDLlCO 'Mf\r\l'\ bL;: LOS Ui\Nm; MAkTJNl:Z-.
DOMICILIOI TORRES QUEVEOO~3.

RElHMEN ORDINARIO DE pnoVISHlN.
~CREACIONESI 1 MIX. E.D.B.

COMPOSICIQN RESUL.TANTE: 1" MIX. E.e.fJ., 4 oc PARVULOS, I MIX.
E.E. y 1 DIRECCION F.O.

MUNICIPIOI ALBACETE.,LOCALIDADI AU.!ACE;:'IE.
CODIGQ DE CENTRO: 02000118
DENOMINACIONI COLEGIO 'PULlLICCI 'IriMACULAOíl CONCEPCION'.
DOMICILIOI MARIA MARIN 20.
REDIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
-CRF.:ACIONESI 1 DE PARVULOS.

COMf'OSICION RESULTANTE: 8 MIX. E.U.O., 3 DE PAR\llJLOS. I HIX.
E.E. Y 1 DIRECCION F.O.

MUNICIPIO: ALBACETE. LOCALIDAD:' Al.[lACc"lf~.
COOIaO DE CENTROI 02000143
Dl::NaMINACIONI COLEGIO PUBLIco 'GENERf\l. rr,JMO DE IUVERA'.
nOMICILIOI LEON 7.
REDIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

-·CREACIONES_ I MIX. E.G.B •
COMPOSICION RE"SULTANTE: 9 MIL E,.fl.E.! •• ..! DI PAr,VOtOEl, 1 MIX.
E.E. y 1 DIRECCION F.D.

MUNI,CIPIOI ALDAr:ETE. LOCAI..II)f\Llz ¡~LD¡~r;E"E~

CdOII'lD DE CENTROI 02Úoo2~4

.oENOMI.NACIONI •.eLEGIO PLJOLJI:O vJRr~EN DEL [)uEÍ~ SllC,Et>O',.
DOMICILIO: SAN PEDRO, SIN. - .
REDIMEN EspeCIAL DE fT\fJV 1S1I1N , Ll"r-I;Nlli1,Ñll:: oC' LA'
COMUNIDAD AUTQNOMA '

-,SUPRESIUNES:, 4 ~llX. r:.(~.l.'. " 1 'DE n¡~r~\·IJI.O\i oc.: RE.I'It1I:":N F~'F
CI~.. •... '. ,.- ".
'F'OR Tmuo E"sJE>Cr.Nlhi¡ ~E;io'\i,'llont:.¡;f-:' U.itJ1l l.'\l..

MUNICIPIO; ALBACETE. LOCALIDAD: i-IL!Jf\CEr¡i:.
CODIGO DE CENTROI 020vOO~',2

DENOMINACION: COLEGIO PUOLICO 'CfdGTrJDAL (.OLON·
DOMICILIO: CAMINO DE I.f\ VIRGEN, 30.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

-CREACIONES: 3 MIX. E.G.D.
COMPOSICIDN RESULTANTE: 22 MIX. LO.D., 4 Ii[ PARVULOS. 1 M)X.
E.E. Y 1 DIRECCION F.O.

MlINICII-~IO: ALBACETE. LOCAL IOALlI {\I,.t)HCl:' rE.
CODIGO DE CENTROI 02000064
DENOMINACIONI COLEGia ,PU(lL.ICO ·r:I::RVAI'Hr::~~'.

OOMICILIOI SANTA QUltrflIA, '.'>1.
REGI~EN ORDINAf,IO DEPROVISION.

-DESGLOSES: A COLEGIO PUr:LICÓ PARQUE SUR' DE AI..DACErE :<' MIX.
E..o. B.
COMPOSICION Rf;!iULTANTE! 13 MIX. f:.G.D., ;-; DE F"ARVUl.OS, 1 MIX.
E.t. y 1 DIRECCION F.O.

MUNicIPIU; ALDACl:.n;:. LdGAt IDfll): l';Ll>i.U 11;. ,',!
COOIGODE CENTRO I 020001:".::; )~.

DENOMINACIONI COLEGIO' r'ut:LICO 'SólN fl-,f<lI"HljiJ
DOMICILIO: DIEOO VELAZClllEl, l<: \" 1"IlI<f.!UE nnlLl\knf) ~NCllr:I.,

REGIMENORDINARIO DE ~ROVJSION.

-CREACIONESI 1 MIX~ LG. n.
COr1f>OSICI(lN RESULTANTE: H MJX. f?Q.lJ.,:-' [lE F'ORVUJOS;' 1 t1JX.
E.E. y 1 DIREeCION F.O.

MUNICl'PIOI AL.ATOZ. L.OCAL mM)1 AlAl(1L
CODIGO DIi-,CENTr<OI O;!~!O(,,)/:

DENOHINACIONJ eOLEGIO'pum.lCCI 'r.NTotJID !':EUIJCNA •
OOMICIUO: JaSE: AN'1ONHJ ,")l..
REOlMEN ORDINARIO DE Pf~OVISH1N •

. SlJl~RESIDNF.:S: 1 MIX. E.l'. H.
COMPOSIt:lON RESULTANTEJ ~: M1;<. Lr;.l'1., J Ilr PHRVULOS: y 1 ·D1F~Er.

ClONe.C.

r·HIl.... 'NC1A lO" ¡~IJII\I;E1E.

MUNICIPIO: ALDACETE. l_DCALIDí~OI m.["ICE1C.
CUDIGO DE CENTRO: 02000040
DENOf'lINACJON; COLEora PI.J[lL teo Cf\f,LÚcJ v •
DOMICILIOI EJIDOS F~RIA.

REDIMEN ORDINARIO DE PROVI~ION.

;··CREACIONES: 1 MU. E.G.D.
COMPOSICION RESlJLTANTF: 9 HIX. E:.G.lJ., ~~ rJf rAF(VUI,.OS, J HI~.

E.E. Y 1 DIRECCION r-.o.

MUNICIPIOJ AL[IACETE. LOCALIO/,\D: (IGW\:, HlIF<"I¡;J.
CODIGO DE CENTROI 020000,3'1
DENOMINACIONI COLEGIO I'Ut:<LJCCI 'SAN 1~11()n1'1 U\Hi~f.l(.lOf"

DOMICILIO: MONTE, SIN.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVrSJDN •

. -SUPRESIONESJ' 1 OIRECCrON r./.).
COMPOSICION RESULT'AN1'E: tl MIIl.. E.(;.\I., J 101': l'AIWUUI5, ¡ 111c
E.E. y 1 DIRF.CClüN c.c.

BOE núm. 103

ORDEN de 31 de mana de .1989 por la gue se resuelve
autorizar la impartición, de las enseñanzas del Curso de
Orientación Universitaria al Centro privado ,de Bachil/erato
«Sagrado Corazón de Jesús». de la cal/e Ferraz. 63, de
Madrid. .

Examinado el ex~ente incoado a instancia de doña Ana María
Ysasi-Ysasmendi Adaro, como Directora del Centro privado de Bachi
llerato «Sagrado Corazón de Jesús», de Madrid, con fecha 2S de enero
de 1989, en solicitud de autorización para impartir las enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria;

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la categoría
académica de homologado para 'impartir Jas ensei\anzas de Bachillerato
Unificado Y: Polivalente por Orden de 30 de septiembre de 1978
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1979);

~ Resultando que los espacios que se destinan a COU están anterior,:,
mente vinculados al Bachillerato por la Orden mencionada;

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado la
correspondiente propuesta de resolución, acompañada del preceptivo
informe del Servicio de Inspección Técnica de Educación, en 17 de
marzo de 1989;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de a,osto de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 6); la Orden de 17 de ¡bliO de 1980 (<<Boletín
Oficial _del Estado» del 24), y demás legis ación complementaria
aplicable; .

Considerando que del informe emitido por el Servicio de Inspección
Técnica de Educación en fecha 6 de man;o de 1989, se deduce que el
Centro reúne todos los requisitos necesarios para poder impartir el
Cuno de Orientación Universitaria.' '

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las ensei\anzas
del Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a
continuación se indica:

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomi
nación: «Sagrado Corazón de Jesús». Domicilio: Calle Ferraz, 63.
Titular. Sociedad del sagrado Corazón de Jesús.

La presente autorización surtirá efectos a partir áel- cuno 1989-90.
Esta autorización para impartir COU sirve ~ra cualquier número de

unidades, siempre que las mIsmas estén inclUidas en la capacidad total
del Centro de Bachillerato sei\alada por la Orden de su clasificación y
~I Centro imparta efectivamente Bachillerato como homologado. Las
ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad Jegalhabrán de ser
autorizadas mediante nueva Orden de clasificación de Bachillerato. La
pérdida de la clasificación como Centro homologado conllevará la
extinción de la autorización para COU.

Lo Que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1989.~P, D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba,

Ilma. S.ra. Directora general de Centros ~olares.

lima. Sra. Directora. general de Centros Escolares.

J:iI centro que baya sido autorizado~ impartir ensei\anZas del
curso de Orientación Universitaria no podnlu~para ello instaiacio-.
Des ni unidades que no estén anteriormente incluidas en la Orden de
clasificación como Centro de Bachillerato.

Lo que le· comunico para su 'conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 26. de octubre

de 1988), el Secn:tario de Estado de Educación, Alfredo Ptrez Rubal-
caba. .- .

. ORDEN de 10 de abril de 1989 por la que se modifican
Centros públicos de Educación GeneratB$ica y Preescolar
en la provincia 'de Albacete. '.

.Vistos los expedientes y las correspondiente. propuestas ti informes
de la Dirección Provincial del Departamento, as( como del Servicio de
Inspección. .

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaciones en la composición actual de los Centros.
públicos de Educación General Básica y Preeacolar,
, Este Ministerio ha dispuesto: .

Modificar los siguientes Centros públicos q,uc figuran en el anexo.

Lo~o a V. l. para SU 'conocimiento y' 'efectos.. .
Madnd, 10 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo dé 1988),

IaDirectora general de Centros Escolares, Canne~ Maestro Martln.

lima: Sta. Directora 8eneral de'COltl1<>s EScolarts:·

-. , -


